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Facultad de Filosofía y Letras
La Facultad de Filosofía y Letras, con fundamento en los 
artículos 38, 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso de 
oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria 
y en el referido Estatuto, para ocupar la plaza de carrera, no 
definitiva, que se especifica a continuación:

División del Sistema Universidad Abierta y Educación a 
Distancia Departamento de Pedagogía

Una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo, 
no definitivo, en el área de Investigación en educación 
formal y no formal, con número de registro 10350-82 y 
sueldo mensual de $18,398.26 de conformidad con las 
siguientes      

Bases:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores

docentes o de investigación, en la materia o área de su
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia,
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, 
el H. Consejo Técnico de la Facultad de Filosofía y Letras 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes 

Pruebas:
a) Crítica escrita de alguno de los programas de las asignaturas 

del área.
b) Formulación de un proyecto de investigación sobre un

problema determinado.
c) Interrogatorio sobre la materia.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos
con 48 horas de anticipación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Secretaría General de esta dependencia, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta convocatoria, en el horario de 11:00 
a 14:00 y de 17:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes, los 
siguientes documentos:
1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato que se

proporciona en la página web de la Facultad: www.filos.
unam.mx/

2. Curriculum vitae actualizado en el formato que se propor-
ciona en la página web de la Facultad y documentación
probatoria de su contenido.

3. Copia del acta de nacimiento.
4. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certifi-

cados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes.

5. Constancia certificada de los servicios académicos
prestados a instituciones de educación superior que
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros, constancia vigente de su resi-
dencia legal en el país y condición migratoria suficiente.

Los documentos enlistados en los numerales anteriores 
deberán presentarse en soportes físico y electrónico (PDF), 
de conformidad con el instructivo que puede consultarse en la 
página web de la Facultad. Las publicaciones se entregarán 
en original. Al término del proceso, éstas serán devueltas. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, en la Secretaría General de la Facultad se les 
comunicará a los aspirantes si su solicitud ha sido aceptada. 
Asimismo, en la propia Secretaría General se les notificará las 
fechas en que tendrán lugar las pruebas, el tema y especificidad 
de las mismas y el lugar en que éstas se presentarán.
Por ningún motivo se aceptarán documentos fuera del plazo 
indicado en esta convocatoria, ni se recibirán los trabajos 
requeridos como prueba después de la fecha establecida por 
la Comisión Dictaminadora.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la 
Secretaría General de la Facultad de Filosofía y Letras 
dará a conocer los resultados del concurso, que surtirán 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que hayan sido dados a conocer 
dichos resultados, si no se interpuso recurso de revisión. 
De haberse interpuesto éste, la resolución será definitiva 
una vez que el Consejo Técnico conozca, y en su caso 
ratifique, la opinión razonada de la Comisión Especial. De 
encontrarse ocupada la plaza en concurso, y una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, se contratará a la 
persona que resulte ganadora sólo a partir de la fecha de 
terminación del contrato correspondiente a la persona con 
quien la plaza se encuentre comprometida. Cuando se 
trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de 
actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá, entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 
Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones las 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx. a 11 de febrero de 2019 

El Director
Dr. Jorge Enrique Linares Salgado
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